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Introducción

El sistema tradicional de patentes

El sistema tradicional de patentes exige la presentación de solicitudes de patente
individuales para cada país en el que se desee la protección para cada patente, con
excepción de los sistemas regionales de patentes como lo son la Organización Africana
de la Propiedad Intelectual (OAPI, por su siglas en francés), la Organización Regional
Africana para la Propiedad Industrial (ARIPO, por sus siglas en inglés), el sistema Europeo
de Patentes y el sistema para la patente Euroasiática.

Es posible, siguiendo la vía clásica del Convenio de París, buscar la reivindicación de la
prioridad de una presentación anterior para solicitudes presentadas posteriormente
en el extranjero, pero deben presentarse solicitudes posteriores dentro de los doce
meses siguientes a la fecha de presentación de la primera solicitud. Esa necesidad
conduce al solicitante a preparar y presentar solicitudes de patente en todos los
países en los que desee proteger su invención y esto en el plazo de un año tras la
presentación de su primera solicitud.

Ello conlleva gastos de traducción, honorarios para los agentes de patentes de los
diferentes países y gastos relativos a las tarifas establecidas por las oficinas de patentes,
todo ello en un momento en el que el solicitante aún no sabe si tiene alguna
posibilidad de obtener una patente y si su invención es verdaderamente nueva,
habida cuenta del estado de la técnica.

La diferencia principal entre el sistema nacional clásico de patentes que acaba de ser
descrito y los sistemas regionales mencionados más arriba consiste en que una patente
regional se otorga por una sola oficina de patentes para varios Estados. Por otra
parte, el procedimiento es idéntico y las explicaciones dadas en los dos párrafos
precedentes son igualmente válidas.

II
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4 Guía del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes

Historia del PCT

Para solventar algunos problemas planteados por el sistema tradicional, el Comité
Ejecutivo de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, en
Septiembre de 1966, invitó a las BIRPI (predecesoras de la OMPI) a que estudiasen
urgentemente solicitudes destinadas a reducir las duplicaciones, tanto para los
solicitantes como para las oficinas nacionales de patentes. En 1967, las BIRPI redactaron
un proyecto de tratado internacional que presentaron a un Comité de Expertos. En
varias reuniones celebradas durante los años siguientes, se elaboraron proyectos
revisados, adoptándose finalmente un “Tratado de Cooperación en Materia de
Patentes”, en una conferencia diplomática celebrada en Washington D.C., en junio de
1970.  El Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, o ‘’PCT’’, entró en vigor el
24 de enero de 1978 y comenzó a funcionar el 1° de junio siguiente, con un primer
grupo de 18 Estados contratantes. A junio del 2007, 137 Estados han ratificado el PCT
o se han adherido al mismo, este aumento notable ha puesto en evidencia el interés
suscitado por el Tratado.

La presentación de solicitudes internacionales en virtud del PCT comenzó el 1° de
junio de 1978. Hasta el 2006, la Oficina Internacional de la OMPI recibió los ejemplares
originales de 145,300 solicitudes internacionales.

¿ Qué es el PCT ?

Como su nombre lo indica, el Tratado de Cooperación en Materia de Patentes es un
acuerdo de cooperación internacional en materia de patentes. De hecho, se trata
esencialmente de un tratado destinado a racionalizar y a poner bajo el signo de la
cooperación la presentación de solicitudes de patente, la búsqueda y el examen, así
como la divulgación de la información técnica contenida en las solicitudes. El Tratado
no dispone la concesión de “patentes internacionales”: la tarea y la responsabilidad
de otorgar las patentes compete de manera exclusiva a cada una de las oficinas de
patentes de los países donde se solicita la protección o de las oficinas que actúan en
nombre de esos países (las oficinas designadas). El PCT no entra en competencia con
el Convenio de París, sino que lo complementa. En realidad, se trata de un acuerdo
especial concertado en el marco del Convenio de París y que sólo está abierto a los
Estados que ya son parte en ese Convenio.

IIII
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IIIIII

Principales objetivos del PCT

El principal objetivo del PCT es el de simplificar, hacer más eficaz y más económico -desde
el punto de vista de los usuarios del sistema de patentes y de las oficinas encargadas de
administrarlo- el procedimiento a seguir para solicitar la protección de una patente de
invención cuando se quiere obtener esa protección en varios países.

Ø Establece un sistema internacional ante una sola oficina de patentes (la “Oficina
Receptora”) de presentación de una solicitud única (la “solicitud internacional”), redactada
en un solo idioma, desplegando sus efectos en cada uno de los países parte del Tratado
que el solicitante mencione (“designe”) en su solicitud;

Ø Dispone el examen de forma de la solicitud internacional por una sola oficina de patentes,
la oficina receptora;

Ø Somete cada solicitud internacional a una búsqueda internacional que conduce al
establecimiento de un informe que cita los elementos pertinentes del estado de la técnica
(esencialmente, los documentos de patentes publicados relativos a invenciones anteriores),
los que tal vez habrá que tener en cuenta para determinar si la invención es patentable;
este informe se entrega en primer lugar al solicitante y posteriormente a las demás partes
interesadas;

Ø Dispone la publicación internacional centralizada de las solicitudes internacionales
y de los informes de búsqueda internacional, así como su comunicación a las
Oficinas designadas; y

Ø Prevé la posibilidad de someter la solicitud a un examen preliminar internacional, que
proporciona un informe a las oficinas que habrán de determinar si conviene o no conceder
una patente, así como al solicitante, emitiendo una opinión sobre la cuestión de si la
invención cuya protección se reivindica responde a ciertos criterios internacionales de
patentabilidad.

El procedimiento descrito en el párrafo precedente se denomina usualmente la ‘’fase
internacional’’ del procedimiento PCT, mientras que se habla de “fase nacional” para
describir la parte final del procedimiento de concesión de patentes, que, tal como se
indicó, es tarea de las oficinas designadas, es decir, las oficinas nacionales (en la
terminología del PCT, se habla de Oficinas “nacionales”, fase “nacional” y tasas
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“nacionales”, incluso en el caso de una oficina regional de patentes), de los Estados
designados en la solicitud internacional, o que actúen en su nombre.

El Tratado también tiene como objetivos principales asegurar que las oficinas de patentes
de los Estados contratantes sólo concedan patentes sólidas, facilitar y acelerar el acceso
de las industrias y de los demás sectores interesados a la información técnica relacionada
con las invenciones, y ayudar a los países en desarrollo a acceder a la tecnología.

Guía del PCT 2007.pmd 12/07/2007, 12:506
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IVIV

¿Cómo funciona el sistema del PCT?

¿Quién puede presentar una solicitud internacional?

Todo nacional o residente de un Estado contratante del PCT puede presentar una
solicitud internacional. En la mayoría de los casos, las solicitudes internacionales
pueden presentarse en la oficina nacional que actúa en calidad de oficina receptora
del PCT. En México, el IMPI actúa como oficina receptora.

¿Cuáles son los efectos de una solicitud internacional?

A partir de la fecha de presentación internacional, una solicitud internacional produce
los efectos de una solicitud nacional en los Estados contratantes del PCT que el
solicitante haya designado en su solicitud (o los mismos efectos que una solicitud
de patente europea si el solicitante quiere obtener tal patente con efecto en un
Estado designado parte en el Convenio sobre la Patente Europea, o como una
solicitud para una patente OAPI si el solicitante así lo desea).

Normalización de las solicitudes internacionales

El PCT establece ciertas normas aplicables a las solicitudes internacionales. La solicitud
preparada con arreglo a esas normas, que se aplican en todos los Estados contratantes, será
aceptada por esos Estados y no será necesario introducir posteriormente modificaciones,
debido a diferencias de las normas nacionales o regionales (con los gastos que ello implica).

Costos de una solicitud internacional

El establecimiento y presentación de una solicitud internacional ocasiona un solo conjunto
de gastos, que son pagaderos en una sola moneda y a una sola oficina (la oficina receptora).

Las tasas adeudadas a la oficina receptora por una solicitud internacional son tres:

La denominada tasa de transmisión, destinada a remunerar el trabajo de la

Oficina Receptora;

Guía del PCT 2007.pmd 12/07/2007, 12:507
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La tasa de búsqueda, destinada a remunerar el trabajo de la Administración

encargada de la búsqueda internacional; y

La tasa internacional, destinada a remunerar el trabajo de la oficina internacional.

Los montos se señalan más adelante.

¿En qué idioma se presenta la solicitud internacional?

El idioma en el que debe presentarse una solicitud internacional depende de las
exigencias de la oficina receptora en la que se presenta esa solicitud, y se trata
normalmente del idioma nacional. Los principales idiomas en los que pueden
presentarse solicitudes internacionales son: alemán, español, francés, inglés, japonés
y ruso; en el momento actual también se aceptan otros idiomas: danés, finlandés,
holandés, noruego y sueco. En México se presentarán en español, y cuando se
designa como Autoridad para la búsqueda a Estados Unidos o la Oficina Sueca se
deberá presentar una traducción al inglés. Si se designa a la Oficina Europea se
podrá presentar en inglés, francés o alemán.

La función de la oficina receptora

La oficina receptora en el IMPI percibe las tasas y, tras haber procedido al examen
de formalidades del petitorio y asignado una fecha de Presentación internacional,
envía un ejemplar de la solicitud internacional (denominado ejemplar “original”) a
la oficina internacional de la OMPI, y otro (denominado “copia para la búsqueda”) a
la Administración encargada de la búsqueda internacional designada por el solicitante.
La oficina receptora percibe las tasas PCT y transfiere la tasa de búsqueda a la
Administración encargada de la búsqueda internacional y la tasa internacional a la
oficina internacional.

Guía del PCT 2007.pmd 12/07/2007, 12:508
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VV

La búsqueda internacional

Cada solicitud internacional es objeto de una búsqueda internacional, es decir, de una
búsqueda de alto nivel realizada en los documentos de patentes y en la literatura conexa a
la de patentes, redactados en los idiomas en los que se presentan la mayoría de las solicitudes
de patentes (alemán, español, francés, inglés, japonés y ruso).  El alto nivel de esa búsqueda
viene garantizado por las normas internacionales que establece el PCT por lo que respecta a
la documentación, las calificaciones de los examinadores y los métodos de búsqueda de las
Administraciones encargadas de la búsqueda internacional, las cuales son oficinas de patentes
experimentadas que la Asamblea de la Unión del PCT (órgano administrativo supremo creado
por el PCT) ha designado especialmente para proceder a las búsquedas internacionales, y
que tienen el compromiso de observar las normas y los plazos del PCT.

¿Quién realiza la búsqueda internacional?

Las siguientes oficinas han sido designadas para México como Autoridad encargada
de la búsqueda internacional: la Oficina Española de Patentes y Marcas (ES), la Oficina
Europea de Patentes (EP), la Oficina Sueca de Patentes (SE) y la Oficina de Patentes y
Marcas de los Estados Unidos de América (US).

¿Qué documentación se consulta?

Las administraciones encargadas de la búsqueda internacional están obligadas a poseer, por
lo menos, la documentación mínima del PCT definida en el Tratado, ordenada
convenientemente a los fines de la búsqueda. De forma general, puede decirse que
comprende los documentos de patentes publicados desde 1920 por los grandes países
industrializados, así como ciertos artículos de literatura distinta de las de patentes.

El informe de búsqueda internacional

Los resultados de la búsqueda internacional se consignan en un informe de búsqueda
internacional, que se entrega al solicitante en el curso del cuarto o quinto mes después de la
presentación de la solicitud.  Las referencias del estado anterior de la técnica pertinente en
el informe de la búsqueda internacional, permiten al solicitante evaluar las oportunidades
que tiene de obtener una patente en o para los países designados en su solicitud
internacional de patente.

Guía del PCT 2007.pmd 12/07/2007, 12:519
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Utilidad del informe de búsqueda internacional

Un informe de búsqueda favorable, es decir, conteniendo citas sobre el estado de la
técnica que no obstaculizarían la concesión de una patente, ayuda al solicitante en la
posterior tramitación de su solicitud en las Oficinas designadas. El alto nivel de la
búsqueda internacional garantiza al solicitante que toda patente concedida será
“sólida”, es decir, que tendrá pocas posibilidades de ser atacada con éxito y que, de
esta forma, puede considerarse como una base válida para inversiones o licencias, es
decir, para la explotación industrial en los mercados y la consecuente generación de
riqueza.

El informe de la búsqueda internacional permite al solicitante determinar, a la luz del estado
de la técnica definido en los documentos citados en el informe de búsqueda, si tiene interés
en continuar solicitando una protección para su invención en los Estados designados, o si es
preferible para él, modificar primero las reivindicaciones de su solicitud internacional,
con el objetivo de distinguir mejor su invención del estado de la técnica.

Guía del PCT 2007.pmd 12/07/2007, 12:5110
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VIVI

Publicación internacional

La publicación internacional tiene dos objetivos principales: dar a conocer al público la
invención, es decir, de forma general, diseminar el progreso tecnológico realizado por el
inventor y, adicionalmente, dar a conocer la amplitud de la protección que el inventor podrá
obtener a fin de cuentas.

¿Qué se publica? La oficina Internacional publica un folleto PCT que contiene, en conjunto,
una página de portada en la que figuran los datos bibliográficos extraídos de la petición, así
como las indicaciones tales como el símbolo de la Clasificación Internacional de Patentes
(IPC) atribuido por la Administración encargada de la búsqueda internacional, el resumen y
uno o varios dibujos, la descripción, las reivindicaciones y el informe de búsqueda
internacional. Si las reivindicaciones de una solicitud internacional han sido modificadas, se
publican a la vez las que fueron presentadas y las que han sido modificadas, cuando éstas se
notifican a la Oficina internacional.

¿Cuándo tiene lugar la publicación? En general, tiene lugar 18 meses después de la fecha
de prioridad de la solicitud internacional.

¿En qué idioma se publica el folleto? El folleto se publica en el idioma en el que fue
presentada la solicitud internacional, a condición de que ese idioma sea alemán, español,
francés, inglés, japonés o ruso (no obstante, si la solicitud internacional se publica en
alemán, español, francés, japonés o ruso, el título de la invención, el resumen y el
informe de búsqueda internacional también se publican en inglés). Si la solicitud
internacional ha sido presentada en otro idioma, se publica traducida al inglés.

¿Cómo se seleccionan los folletos relativos a un sector tecnológico ? La publicación de
cada folleto se anuncia en la Gaceta del PCT disponible en Internet: http://www.wipo.int,
que relaciona las solicitudes internacionales publicadas en forma de rúbricas que reproducen
las páginas de portada de los folletos. Cada número de la Gaceta del PCT también contiene
un índice de clasificación que permite seleccionar las solicitudes internacionales publicadas
en función de los sectores tecnológicos.

¿Cómo se distribuyen las publicaciones? El folleto y la Gaceta del PCT se envían
gratuitamente y de forma sistemática por la Oficina Internacional a todos los Estados
contratantes del PCT. También se proporcionan al público, previa petición, y contra
pago de su importe.

Guía del PCT 2007.pmd 12/07/2007, 12:5111
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VIIVII

Examen preliminar internacional facultativo

Cuando el solicitante ha recibido el informe de búsqueda internacional, tiene la
posibilidad de pedir un examen preliminar internacional, con el fin de tener una opinión
sobre la cuestión de si la invención de la que solicita protección responde total o
parcialmente a los siguientes criterios: ¿parece nueva, parece implicar una actividad
inventiva y parece susceptible de aplicación industrial?. El examen preliminar
internacional, previsto en el Capítulo II del PCT, es facultativo. La solicitud internacional
no se somete automáticamente a examen preliminar internacional, sino sólo cuando
el solicitante presenta una petición expresa de examen preliminar internacional, en la
que menciona su voluntad de utilizar los resultados de ese examen en tal o cual Estado
designado en la solicitud internacional (en el procedimiento del Capítulo II, esos Estados
se denominan “Estados elegidos”, lo que les distingue de los “Estados designados”
para Capítulo I).

Administraciones encargadas del examen preliminar internacional

Al igual que las administraciones encargadas de la búsqueda internacional, las
Administraciones encargadas del examen preliminar internacional son designadas por
la Asamblea de la Unión del PCT. Las oficinas que han sido nombradas a este título,
son las mismas que han sido nombradas administraciones encargadas de la búsqueda
internacional.  Para México, son Autoridad para dicho examen, la Oficina de Patentes
y Marcas de los Estados Unidos (US), la Oficina Europea de Patentes (EP), la Oficina
Española de Patentes y Marcas (ES) y la Oficina Sueca (SE).

Los resultados del examen preliminar internacional

Los resultados del examen preliminar internacional se consignan en un informe que se
suministra al solicitante y a las “Oficinas Elegidas” (que son las oficinas de los Estados
elegidos, o que actúan en su nombre), por conducto de la Oficina Internacional, la
que también está encargada de traducirlo si fuese necesario. Las opiniones emitidas
sobre la patentabilidad de la invención en función de los criterios internacionales
mencionados anteriormente proporcionan al solicitante elementos aún más sólidos
para evaluar sus posibilidades de obtener patentes y facilitan a las oficinas elegidas
un mejor elemento de apreciación para su decisión de conceder una patente. Cuando
se conceden patentes sin examen de fondo, el informe de examen preliminar

Guía del PCT 2007.pmd 12/07/2007, 12:5112
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internacional constituye una sólida base que permite evaluar la validez de esas patentes
a los que se interesan en la invención (por ejemplo, para adquirir la licencia).

¿Cómo y cuándo las Oficinas Designadas en la solicitud internacional reciben los
documentos de la solicitud?

Normalmente, al momento de la publicación de la solicitud internacional (pero lo más
tarde al vencer el mes 22 a partir de la fecha de prioridad), la Oficina Internacional
comunica la solicitud internacional a todas las oficinas correspondientes, a fin de que
se tramite en dichas oficinas, porque tal como se explicó anteriormente, el PCT sólo es
un sistema de presentación, y no influye en la concesión de patentes, la cual es tarea
y competencia exclusiva de las Oficinas de Patentes. Las oficinas son las únicas que
decidirán si debe concederse una patente. El informe de búsqueda internacional y, en
su caso, el informe de examen preliminar internacional, están destinados únicamente
a facilitarles su tarea.

¿Cuándo comienza el procedimiento en las Oficinas Designadas?

La tramitación de una solicitud internacional en las Oficinas Designadas (es decir, la
fase nacional) no comienza sino hasta la expiración de un plazo que va de 20 hasta 30
meses a partir de la fecha de prioridad de la solicitud internacional, a menos que el
solicitante pida su tramitación anticipada.

Guía del PCT 2007.pmd 12/07/2007, 12:5113
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VIIIVIII

Procedimiento en las Oficinas Designadas

Tras haber recibido un informe de búsqueda internacional y, en su caso, un informe de
examen preliminar internacional, y tras haber tenido la posibilidad de modificar las
reivindicaciones de su solicitud, el solicitante puede decidir, con conocimiento de causa, si
tiene posibilidades de obtener patentes en los Estados designados. Si estima que no tiene
ninguna posibilidad, puede retirar su solicitud, o bien no hacer nada; en este último
caso, la solicitud internacional perderá los efectos de una solicitud nacional o regional
y concluye el procedimiento. En este caso, el solicitante habrá economizado grandes
gastos, a saber, todos los que habría implicado la utilización de la vía clásica del
Convenio de París: no ha tenido que pagar ni por presentaciones ni traducciones en
las oficinas nacionales y regionales, no ha tenido que designar mandatarios locales y
no ha tenido que pagar tasas a esas oficinas, cosas todas ellas que la utilización de la
vía clásica del Convenio de París le habría obligado a hacer en los 12 meses siguientes
a la fecha de prioridad, y sin que todavía hubiera tenido buenos elementos para evaluar
sus posibilidades de obtener una patente.

¿Qué debe hacer el solicitante para iniciar la fase nacional y cuándo?

Cuando se decide continuar el procedimiento, y sólo en ese momento, el solicitante
debe pagar a las Oficinas designadas las tasas nacionales prescritas y proporcionarles,
si lo exigen, traducciones de su solicitud internacional en sus idiomas oficiales; también
puede verse obligado a designar un mandatario local. El suministro de la traducción y
el pago de las tasas nacionales deben tener lugar dentro de los 20 a 30 meses siguientes
a la fecha de prioridad mencionada anteriormente. Desde el comienzo de la tramitación
nacional, se aplican los procedimientos nacionales ordinarios, sin perjuicio de algunas
excepciones que corresponden al procedimiento del PCT (por ejemplo, en lo que
respecta a las cuestiones de forma y de contenido de la solicitud internacional y el
suministro de copias del documento de prioridad).

Informe sobre la fase internacional y la fase nacional

La OMPI ha publicado una “Guía del Solicitante PCT”. El primer volumen de esa Guía
proporciona información general a los usuarios del PCT (relacionada con la fase
internacional); el segundo volumen facilita información sobre el procedimiento en las
oficinas designadas y elegidas (fase nacional). En la Gaceta del PCT (Sección IV,
Notificaciones e informaciones de carácter general), se publica regularmente
información complementaria.

Guía del PCT 2007.pmd 12/07/2007, 12:5214
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IXIX

Acciones básicas del Tratado de Cooperación en Materia de
Patentes (PCT)

En esencia, el Tratado de Cooperación en Materia de Patentes es un sistema mundial para la
presentación múltiple simplificada de solicitudes de patente.

¿Desea usted proteger su invención en varios países?

Si es así, debe considerar las ventajas que le ofrece la presentación de una solicitud
“internacional” de patente en el marco del PCT. Mediante la presentación de una
solicitud internacional de patente, puede obtener protección para una invención
simultáneamente en un gran número de países.

¿Desea usted evaluar sus posibilidades de proteger su invención antes de incurrir
en gastos importantes en otros países?

En tal caso, debe tener en cuenta que el ‘’informe de búsqueda internacional” contiene
una lista de documentos pertinentes sobre el estado de la técnica que usted puede
evaluar y que se envía a todos los países en los que surte efecto su solicitud internacional,
el cual le proporciona más información sobre la patentabilidad de su invención antes
de que incurra en los elevados gastos del procedimiento de concesión de patentes en
cada uno de esos países.

¿Desea usted conservar sus posibilidades de proteger su invención mientras investiga
su potencial comercial en el extranjero?

Si es así, debe considerar el tiempo suplementario que economiza cuando presenta una
solicitud internacional de patente.

¿Desea usted poseer patentes sólidas en el extranjero?

En tal caso, debe tener en cuenta los beneficios de las normas internacionales que se aplican
por las “Administraciones encargadas de la búsqueda internacional” y las ‘’Administraciones
encargadas del examen preliminar internacional”, al realizar la búsqueda internacional
y el examen preliminar internacional de su solicitud.
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¿Cuáles son los actos básicos sobre el PCT?

A continuación se indican los hechos básicos que usted deberá conocer sobre el PCT.

• Es el derecho  de  todo mexicano o residente a presentar  una solicitud  internacional de

   patente.

Usted tiene derecho a presentar una solicitud internacional de patente si es nacional
o residente de uno de los 137 Estados contratantes del PCT que se relacionan al final
de este folleto.

¿Dónde debe presentar su solicitud internacional de patente?

Puede presentar su solicitud internacional de patente en su oficina nacional de
patentes, que actuará como Oficina Receptora del PCT o, salvo que no lo permita su
legislación nacional, en la Oficina Internacional de la OMPI, en la dirección electrónica
indicada en la última hoja de la presente Guía del Usuario. Si usted es nacional o
residente de un país parte en el Convenio Europeo de Patentes, también puede
presentar su solicitud internacional de patentes en la Oficina Europea de Patentes,
si lo permite su legislación nacional.

El efecto de su solicitud internacional de patente

Su solicitud internacional de patente tiene efecto de una solicitud nacional de
patente en los Estados contratantes del PCT que usted “designe” en su solicitud.
Tendrá efecto de una solicitud europea de patente en aquellos Estados contratantes
del PCT que también sean parte del Convenio Europeo de Patentes, a condición de
que se designen para una patente europea (para algunos de esos Estados, sólo
puede obtenerse una patente europea por conducto del PCT). Toda vez que su
solicitud internacional de patente deberá prepararse de conformidad con las normas
internacionales efectivas en todos los Estados contratantes del PCT, no serán
necesarias las adaptaciones posteriores para modificar los requisitos formales
nacionales (o regionales) ni los gastos asociados con ellos. La concesión de una
patente es responsabilidad de las oficinas nacionales, pero el comienzo de la
tramitación de su solicitud ante esas oficinas (la “fase nacional”), que incluye el
examen de fondo, se demora hasta el final del vigésimo o trigésimo mes desde la
fecha de prioridad.

Costo de la presentación de su solicitud internacional de patente

Debido a que su solicitud internacional de patente es efectiva en todos los Estados
contratantes del PCT designados, no tendrá que incurrir en los gastos que se le
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generarían si usted preparara y presentara solicitudes separadas para todos esos
Estados, debiendo pagar una única serie de tasas por la presentación de su solicitud
internacional de patente en la oficina receptora del PCT.

Puede obtener información actualizada sobre esas tasas en su Oficina receptora.
Dichas tasas cubren la presentación, la búsqueda y la publicación de su solicitud
internacional de patente, y son pagaderas en dólares o en su equivalente en su
moneda y en la Institución bancaria designada por su Oficina (la oficina receptora).
Las tasas nacionales en los Estados designados serán pagaderas mucho después,
debido a que se habrá diferido la tramitación nacional si usted utiliza el PCT. En
varios países y en la Oficina Europea de Patentes, las tasas nacionales son también
inferiores para las solicitudes internacionales de patente a las que usted debería
de pagar si presentara solicitudes nacionales separadas.
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XX

Reglamento del PCT

Requisitos para una solicitud

La solicitud del PCT (Internacional) deberá presentarse en la oficina autorizada (en
México, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial) y deberá acompañarse
por los siguientes documentos (original y 3 copias, una para acuse de recibo):

Un petitorio (solicitud PCT/RO/101) que incluirá:

- Una descripción
- Una o varias reivindicaciones
- Un resumen
- Uno o varios dibujos (cuando sean necesarios)

Deberá redactarse en español (en su caso, para la búsqueda en el idioma prescrito por la
Autoridad Internacional) y además devengará las tasas estipuladas. El petitorio contendrá
(Art. 4 Regla 3 y 4).

• Una petición en el sentido de que la solicitud internacional sea tramitada de acuerdo con

el PCT, la cual está contenida en el petitorio.

ØTítulo de la invención
ØDatos del solicitante, Inventor y Representante o mandatario del solicitante
(apellidos con letras mayúsculas y nombres con letras minúsculas)

ØDeberá firmarlo el solicitante o el mandatario (con un poder por separado en su caso)
ØEl reclamo de prioridad (de conformidad con el Convenio de París)
ØIndicar la protección para los tipos de invención (patentes de invención o modelos de
utilidad)

La Descripción (Art. 5 Regla 5)

Deberá divulgar la invención de una manera suficientemente clara y completa.

♦Comenzando por el título de la invención
♦Especificar el sector técnico a que se refiere la invención
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♦Indicar la técnica anterior, es decir los documentos técnicos relativos a ese sector
técnico que constituyan el estado anterior de la técnica o la tecnología conocida
relativa a la solicitud
♦Divulgar la invención en términos que permitan la comprensión del problema
técnico y su solución
♦Exponer las ventajas de la invención respecto a la técnica anterior
♦Describir brevemente las figuras contenidas en los dibujos
♦Realizar la invención reivindicada
♦Indicar la forma en que la invención puede ser explotada en la industria

Las Reivindicaciones (Art. 6 Regla 6)

♦ Definirán el objeto de la invención cuya protección se solicita, serán claras y concisas,
y deberán fundamentarse enteramente en la descripción.

♦ Respecto a la estructura y la redacción de las reivindicaciones, los requisitos del
PCT son similares a los que se acepta en la mayoría de las oficinas de Patentes.

♦ Se numerarán en forma consecutiva con números arábigos.

Los Dibujos (Art. 7 Regla 7)

§ Sólo se exigen cuando son necesarios para comprender la invención.
§ La presentación tardía de dibujos da lugar, en ciertas condiciones, a una corrección

de la fecha de presentación internacional.

Resumen (Regla 8)

§ Sólo sirve a los efectos de la información técnica.  En particular, esto significa que
no puede utilizarse con el fin de interpretar el alcance de la protección solicitada

§ El resumen consistirá en una síntesis de la divulgación contenida en la descripción, las
reivindicaciones y los dibujos, preferiblemente de 50 a 150 palabras

§ Deberá redactarse de tal forma que permita una clara comprensión del problema  técnico,
de la esencia de la solución de ese problema mediante la invención y del uso o usos
principales de la invención

Para mayor detalle en la elaboración del documento de patente consulte la Guía del Usuario
de Patentes y Modelos de Utilidad, disponible en el IMPI y en la página del IMPI en Internet:
http://www.impi.gob.mx.
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Requisitos materiales de la solicitud internacional (Regla 11)

1.  Formato A4 para todas las hojas (21 x 29.7 cm.)
2.  Márgenes mínimos y máximos para las hojas de texto y los dibujos (Regla 11.6)
3.  Indicación de  la referencia del expediente  del solicitante o mandatario  (Regla 11.6 (f)
     y sección 109).

•Un máximo de 12 caracteres

•En el petitorio

•En la esquina izquierda superior de cada hoja de la descripción, de las

  reivindicaciones y de los dibujos

•Dentro de 1.5 cm. a partir del borde superior de la hoja

4. Numeración de las hojas (Regla 11.7 y secciones 207 y 311 de las Instrucciones
Administrativas)

- Los números se colocarán en el centro de la parte superior o inferior de las hojas,

pero no en el margen

- Tres tantos: Petitorio, Descripción, Reivindicaciones, Resumen y Dibujos

5. Requisitos especiales para los dibujos (Regla 11.13)

Se recomienda no incluir textos con los dibujos (así se evitan problemas con las
traducciones para la fase nacional).
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Requisitos relativos a los márgenes para los textos

Margen mínimo, ningún texto salvo numeración de líneas y

número de referencia

Margen máximo, es posible presentar un texto

Superficie mínima recomendada para texto

Hoja de papel formato

carta

- 1 -

Descripción

Título

XXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXX

     XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXX

     XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXX

     XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXX

     XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

2.5 cm

4 cm

2 cm

3 cm

2 cm 3 cm

2 cm
4 cm

5

10

15

20

25

30

35

40

45

19

(Regla 11.6)

tamaño A4

Número de Referencia

Título

1.5 cm

Requisitos relativos a los márgenes para los textos
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Requisitos sobre los márgenes para dibujos

Margen, ningún dibu jo ni texto, sa lvo el 

número de referencia

Superficie para dibujos

Ho ja de papel formato

carta

1 / 2

2.5 cm 1.5 cm

1 cm

2.5 cm
Número de Referencia 1.5 cm

(Regla 11.6)

tamaño A4

Requisitos sobre los márgenes para dibujos
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XIXI

Tasas y descuentos (Reglas 14, 15 y 16)

Actualmente la tasa de transmisión y la tasa  internacional se reducen en 75% respecto a
solicitudes internacionales presentadas solo por personas físicas, nacionales o residentes en
México.

:nóisimsnartedasataL)1 )*AVIlesáM(seralóD002

:lanoicanretnIasataL)2
*soziuSsocnarF004,1

03aosecxeneajohadacroP
soziuSsocnarF51:sajoh

:adeuqsúbedasataL)3

*añapsE
sodinUsodatsE
*aeporuEanicifO
aceuSanicifO

RUE516,1
DSU000,1
RUE516,1

KES032,51

 * aplica 75% de descuento

Todas ellas deberán pagarse en la Oficina Receptora ante el IMPI, de acuerdo al tipo
de cambio del día en que se pague. Tome en cuenta que las tasas se actualizan en
cada país periódicamente.

Ø La tasa de transmisión es en beneficio de la Oficina Receptora. Su finalidad es
compensar a esa oficina por la labor que debe realizar en relación con la
solicitud internacional.  La Oficina Receptora fijará el importe y la fecha de
pago de la tasa, esta es pagadera en el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de recepción de la solicitud internacional.

Ø La tasa internacional es en beneficio de la Oficina Internacional. Su objeto es
cubrir los gastos que implica la labor que la Oficina Internacional debe realizar
en el marco del PCT. Los importes se fijan en la tabla de tasas que forma parte
del Reglamento. La tasa internacional deberá pagarse dentro del plazo de un
mes a partir de la fecha de recepción de la solicitud internacional.
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Ø La tasa de búsqueda es en beneficio de la oficina encargada de la búsqueda
Internacional, y tiene por objeto compensar a esa administración por la labor que
debe realizar en relación con el establecimiento del informe de la búsqueda
internacional.  Esta tasa deberá pagarse dentro de un mes a partir de la fecha de
recepción de la solicitud internacional.  El importe lo fija la Administración
encargada de la búsqueda internacional.

Documentos que se deben presentar junto con la solicitud (cuando sea necesario):

Ø Poder separado o copia de un poder general (puede presentarse posteriormente sin que
ello afecte la fecha de presentación internacional).

Ø Documento (s) de prioridad (deben presentarse dentro de los 16 meses a partir de
la fecha de prioridad, Regla 17.1).

Ø Indicaciones relativas a los microorganismos depositados.

Ø Lista de una secuencia de nucleótidos y/o aminoácidos en el formato prescrito y
en forma legible por máquina (puede presentarse posteriormente sin que ello
afecte la fecha de presentación internacional).
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XIIXII

 Capitulo I ante las oficinas designadas (antes del vencimiento de 30 meses a partir
de la prioridad)

- lanoicanasataledogaP

- nóicpircsed:lanoicanretniduticilosalednóiccudarT ,
lato/ylanigironóicatneserpusne(senoicacidnivnier

y91olucítraleddutrivnenoracifidomesomoc
edotxet,nemuser,)91.trAleddutrivnenóicaralced

*sojubidsol

- se(lanoicanesafalaadapicitnaadartneedosacnE
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,)lanoicanretnIanicifOalroplanoicanretniduticilos
*lanoicanretniduticilosaledaipoc
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*).cte,nóisec,rotnevni

)adacilbuplanoicanretniduticilos(TCPotelloF
:odneinetnoc
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.91olucítra

.dadiroirpedotnemucodledaipoC
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*Para mayores detalles sobre los requisitos y plazos aplicables en una Oficina elegida particular, véase
capítulo nacional en el Volumen II de la Guía del Solicitante del PCT.
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XIIIXIII

Estrategia para la presentación de una solicitud PCT

Es importante tomar en cuenta el cronograma del procedimiento PCT para tener claridad en
las decisiones que hay que tomar y los requisitos y el tiempo oportuno para cumplirlos.

Lo primero a tener en mente es el cronograma “A” de la solicitud internacional PCT, en
la cual se indica la fecha de presentación de la primera solicitud o fecha de prioridad.
A partir de aquí, se cuenta con 12 meses máximo para decidir sobre la presentación
de la solicitud internacional o solicitud PCT. El cronograma “B” inicia con la solicitud
internacional PCT, siendo ésta la primera y única fecha de presentación, es decir sin
reclamo de prioridad.

Puntos clave:

1) En el momento de llenar la solicitud PCT se designan los países en los que
probablemente se solicitará la patente y, también se designa la Autoridad
Internacional para la Búsqueda Internacional (ISA). Para México son autoridad las
siguientes: US (Estados Unidos de América), EP (Oficina Europea de Patentes), ES
(España) y SE (Suecia).

2) Al contar con el reporte de dicha búsqueda, en el mes 16, se tomará la decisión
de enviar, en el mes 20, la solicitud a fase nacional o Capítulo I del PCT. Esta
decisión permitirá, a través de los agentes de patentes especializados, llevar a
cabo dicha presentación, incluida la traducción al idioma nacional, pago de tasas,
honorarios, etc.

3) Entre los meses 17 y 22, a partir de la fecha de prioridad, se podrá tomar la decisión de
pedir el Examen Preliminar Internacional para averiguar las posibilidades de obtener la
patente de la invención y, en consecuencia, retrasar la entrada a la fase nacional hasta
los 30 meses, haciendo la petición por escrito en este momento.

4) Es importante señalar que a partir de la fecha de prioridad, la invención deberá
estar generando riqueza, es decir, teniendo una explotación industrial efectiva, ya
que a partir del mes en el que se cuenta con el informe de la Búsqueda Internacional
se harán las mayores erogaciones para solicitar la patente en los países de interés
industrial y comercial. Esta decisión deberá ocurrir entre los meses 18 y 19 para
los preparativos y tener lista la documentación desde el mes 20 hasta el 30 (ver
tabla de países que no ampliaron el Capítulo I a 30 meses y ver cronograma). Para
mayor información, acuda al IMPI.
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PAÍSES QUE NO ENTRAN EN LA MODIFICACIÓN DEL ART. 22
A PARTIR DEL 1º DE JUNIO DEL 2007

 CH SUIZA
 LU LUXEMBURGO
 SE SUECIA
 TZ REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA
 UG UGANDA

A continuación en el anexo se muestran los cronogramas para tener una visión general
de lo que sería una estrategia con las etapas y el calendario del procedimiento.
Adicionalmente, se muestra el formato para la anotación de las fechas importantes y
las decisiones que hay que tomar. Hay que recordar que el vencimiento de los plazos
da lugar a “considerar retirada la solicitud”. Finalmente, se muestra la lista de paises
contratantes de Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT).
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A N E X O
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17

PRIMERA
PRESENTACIÓN

FECHA DE 
PRIORIDAD

PRESENTACIÓN
PCT PUBLICACIÓN 

PCT

TASAS: 
INTERNACIONAL,
BÚSQUEDA Y
TRANSMISIÓN

1 MES
ADICIONAL

PLAZO LÍMITE DE
PRESENTACIÓN DE

SOLICITUD DEL EXAMEN 
PRELIMINAR

ENTRADA EN 
FASE NACIONAL

CAPÍTULO I

ENTRADA EN 
FASE 

NACIONAL
CAPÍTULO II

0 meses 12 13 16 18 19 20        22
30

REPORTE DE 
BÚSQUEDA Ver  

Modificación 
Art.22

CRONOGRAMA “A”

INICIO                                 LÍMITE

A partir de esta fecha
se cuentan todos  los
plazos

PRIMERA
PRESENTACIÓN

PUBLICACIÓN
PCT

REPORTE DE
BÚSQUEDA

TASAS: 
INTERNACIONAL,
BÚSQUEDA Y

TRANSMISIÓN. 1 MES
ADICIONAL

PLAZO LÍMITE  DE
PRESENTACIÓN DE

SOLICITUD DEL EXAMEN 
PRELIMINAR

ENTRADA EN FASE 
NACIONAL
CAPÍTULO I

ENTRADA EN 
FASE 
NACIONAL 
CAPÍTULO II

Ver Modificación 
Art. 22

Meses   0   1                9          12                   16 17        18             19        20      22 30

INICIO                          LÍMITE

A partir de esta fecha
se cuentan todos  los
plazos

CRONOGRAMA “B”
(SOLICITUD INTERNACIONAL SIN FECHA DE PRIORIDAD)
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Recuadro No II   SOLICITANTE

Recuadro No I    TÍTULO DE LA INVENCIÓN

PCT

El abajo firmante pide que la presente solicitud
internacional sea tramitada con arreglo al Tratado de

Cooperación en materia de Patentes.

PETITORIO

Referencia al expediente del solicitante o del mandatario (si se desea)
(como máximo, 12 caracteres)

Para uso de la Oficina receptora únicamente

Solicitud internacional No

Fecha de presentación internacional

Nombre de la Oficina receptora y “Solicitud internacional PCT”

Esta persona también es inventor.

Esta persona es
solicitante para:

todos los Estados
designados

todos los Estados designados salvo
los Estados Unidos de América

los Estados Unidos de
América  únicamente

los Estados indicados en
el recuadro suplementario

Estado de domicilio (nombre del Estado):Estado de nacionalidad (nombre del Estado):

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado de domicilio del solicitante si no se
indica más abajo el Estado de domicilio.)

Esta persona es
solicitante para:

todos los Estados
designados

Estado de nacionalidad (nombre del Estado): Estado de domicilio (nombre del Estado):

Recuadro No IV   MANDATARIO O REPRESENTANTE COMÚN;  O DIRECCIÓN PARA LA CORRESPONDENCIA

La persona abajo identificada se nombra/ha sido nombrada para actuar en nombre del/de
los solicitante(s) ante las administraciones internacionales competentes como:

Nombre y dirección:

Los demás solicitantes y/o (demás) inventores se indican en una hoja de continuación.

todos los Estados designados salvo
los Estados Unidos de América

los Estados indicados en
el recuadro suplementario

mandatario representante común

(apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal
y el nombre del país.)

Ver las Notas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (primera hoja) (enero de 2004)

Dirección para la correspondencia:  márquese esta casilla cuando no se nombre/se haya nombrado ningún mandatario o representante
común y el espacio de arriba se utilice en su lugar para indicar una dirección especial a la que deba enviarse la correspondencia.

No de registro del solicitante en la Oficina

No de teleimpresora

No de facsímil

No de teléfono

No de registro del mandatario en la Oficina

inventor únicamente (si se marca esta
casilla, no se debe rellenar lo que sigue.)

solicitante e inventor

Esta persona es:

solicitante únicamente

No de registro del solicitante en la Oficina

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado de domicilio del solicitante si no se
indica más abajo el Estado de domicilio.)

los Estados Unidos de
América  únicamente

No de teléfono

No de facsímil

No de teleimpresora

Recuadro No III   OTRO(S) SOLICITANTE(S) Y/O (OTRO(S)) INVENTOR(ES)

Máquina de tejer

INTERTEXTIL, S.A.
Calle Oriente 153 No. 3734
Col. Salvador Díaz Mirón
Delegación Gustavo A. Madero
C.P. 07400 México, D.F.
MX

(915) 52 65 98 02

(915) 55 64 56 50

MX MX

X

XSÁNCHEZ FERNÁNDEZ, Manuel
Calle Bosque de Libia No. 12
Col. Bosque de Aragón
C.P. 57170 México, D.F.
MX

MX MX

X

X

CORTIJO DOMÍNGUEZ, Ramón
Calle Schumann No. 153
Col. Vallejo
Delegación Venustiano Carranza
C.P. 07070, México, D.F.
MX

(915) 55 24 60 50

(915) 55 24 27 37

FORMATO PCT/R0/101/ PARA LA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD
INTERNACIONAL (PETITORIO)
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Recuadro No VI     REIVINDICACIÓN DE PRIORIDAD

Hoja No   . . . . . . .

Se ruega a la Oficina receptora que prepare y transmita a la Oficina Internacional una copia certificada de la solicitud anterior/de las
solicitudes anteriores (sólo si la solicitud anterior ha sido presentada ante la oficina que a los fines de la presente solicitud internacional es
la Oficina receptora) identificada(s) supra como:

Fecha de presentación de la
solicitud anterior

(día/mes/año)

Si la solicitud anterior es:

solicitud internacional:
Oficina receptora

Punto (1)

solicitud regional:*
Oficina regional

Punto (2)

Punto (3)

* Si la solicitud anterior es una solicitud ARIPO, se indicará al menos un Estado miembro del Convenio de París para la Protección de la
Propiedad Industrial o un Miembro de la Organización Mundial del Comercio para el que ha sido presentada la solicitud anterior
(Regla 4.10.b)ii)): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Número de la
solicitud anterior solicitud nacional:

país o miembro de la OMC

 Recuadro No VIII    DECLARACIONES

Elección de la Administración encargada de la búsqueda internacional (si dos o más Administraciones encargadas de la búsqueda internacional
son competentes para efectuar la búsqueda internacional, indíquese el nombre de la Administración elegida;  se puede utilizar el código de dos letras):

 Recuadro No VII    ADMINISTRACIÓN ENCARGADA DE LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL

Fecha (día/mes/año)    Número              País (u Oficina regional)

 ISA / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Petición para que se utilicen los resultados de la búsqueda anterior;  referencia a esa búsqueda (si una búsqueda anterior ha sido
realizada por o pedida a la Administración encargada de la búsqueda internacional):

Se reivindica la prioridad de las siguientes solicitudes anteriores:

Punto (1) Punto (2) Punto (3)
otros, ver Recuadro
 suplementario

Formulario PCT/RO/101 (segunda hoja) (enero de 2004) Ver las Notas al formulario del petitorio

Recuadro No VIII.i) Declaración sobre la identidad del inventor :

Recuadro No VIII.ii) Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de presentación

internacional, para solicitar y que le sea concedida una patente :

Recuadro No VIII.iii) Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de presentación

internacional, a reivindicar la prioridad de la solicitud anterior :

Recuadro No VIII.iv) Declaración sobre la calidad de inventor (sólo para la designación de los
Estados Unidos de América) :

Recuadro No VIII.v) Declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o las excepciones a la

falta de novedad :

Las siguientes declaraciones se contienen en los Recuadros Nos VIII.i) a v) (márquense las casillas indicadas

abajo que correspondan, e indíquese el número de cada tipo de declaración en la columna de la derecha):

En el recuadro suplementario se incluyen reivindicaciones de prioridad adicionales

Todos los
puntos

Número de
declaraciones

Recuadro No V    DESIGNACIONES

Según la Regla 4.9.a), la presentación de este petitorio constituye la designación de todos los Estados contratantes vinculados por el PCT
en la fecha de presentación internacional a efectos de todo tipo de protección disponible y, cuando proceda, de la concesión tanto de patentes
regionales como de patentes nacionales.

Sin embargo,

DE Alemania no se designa para ningún tipo de protección nacional

KR República de Corea no se designa para ningún tipo de protección nacional

RU Federación de Rusia no se designa para ningún tipo de protección nacional

(Se puede utilizar las casillas de arriba para excluir (de manera irrevocable) las designaciones en cuestión para evitar que cesen los
efectos, en virtud de la ley nacional, de una solicitud nacional anterior cuya prioridad se reivindica. Ver las Notas al Recuadro V para
las consecuencias de tales disposiciones de la ley nacional de estos y de otros Estados).

20-julio-2003
(20-07-2003)

PA/a/2003/
000150

MX

X

2

ES
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Ver las Notas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (última hoja) (enero de 2004)

Hoja No   . . . . . . .

1. Fecha efectiva de recepción de la
pretendida solicitud internacional:

3. Fecha efectiva de recepción, rectificada en razón de la recepción
ulterior, pero dentro de plazo, de documentos o de dibujos que
completen la pretendida solicitud internacional:

Para uso de la Oficina Internacional únicamente

Para uso de la Oficina receptora únicamente

5. Administración encargada de la búsqueda internacional
especificada por el solicitante:

4. Fecha de recepción, dentro de plazo, de las correcciones
requeridas según el Artículo 11.2) del PCT:

Fecha de recepción del ejemplar original
por la Oficina Internacional:

6. Transmisión de la copia para la
búsqueda diferida hasta que se pague la
tasa de búsqueda.

2.   Dibujos:

recibidos:

no recibidos:

 ISA /

 Recuadro No IX    LISTA DE VERIFICACIÓN;  IDIOMA DE PRESENTACIÓN

 Recuadro No X    FIRMA DEL SOLICITANTE, DEL MANDATARIO O DEL REPRESENTANTE COMÚN

Figura de los dibujos que
debe acompañar el resumen:

Idioma de presentación de la
solicitud internacional:

Junto a cada firma, indicar el nombre del firmante y su calidad (si tal calidad no es obvia al leer el petitorio).

La presente solicitud internacional contiene:

a) el siguiente número de
hojas en papel :

petitorio (incluidas las hojas
de declaración) :

descripción (excluidas la
lista de secuencias y los
cuadros conexos) :

reivindicaciones :

resumen :

dibujos :

Número subtotal de hojas :

Lista de secuencias :

Cuadros conexos :

(para ambas enumeraciones,
número total de hojas si éstas
han sido presentadas en papel,
con independencia de que también
se presentaran en formato legible
por ordenador; ver c) abajo)

Número total de hojas :

b) sólo en formato legible por ordenador
(según la Instrucción 801.a)i)):

i) lista de secuencias

ii) cuadros conexos

c) asimismo en formato legible por
ordenador (según la Instrucción 801.a)ii)):

i) listas de secuencias

ii) cuadros conexos

Tipo y número de soportes (disquete, CD-ROM,
CD-R u otros) que contienen las:

i) lista de secuencias:  . . . . . . . . . . . . . . . .

ii) cuadros conexos: . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(las copias adicionales se deben indicar en los
puntos 9.ii) y/o 10.ii) de la columna de la derecha)

1. hoja de cálculo de tasas :

2. poder separado original :

3. poder general original :

4. copia del poder general;  número de referencia,
en su caso: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

5. declaración explicativa de la ausencia de firma :

6. documento(s) de prioridad identificado(s) en el
Recuadro No VI como punto o puntos: . . . . . . . . . . . . . . . .  . :

7. traducción de la solicitud internacional al
(idioma) : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

8. indicaciones separadas relativas a microorganismos
depositados o a otro material biológico :

9. lista de secuencias en formato legible por ordenador
(indicar el tipo y el número de soportes)

i) copia presentada para la búsqueda internacional,
según la Regla 13ter sólo (y no como parte de la
solicitud internacional) :

ii) (sólo cuando se ha marcado la casilla b)i) o c)i) en
la columna de la izquierda) copias adicionales,
incluyendo, cuando proceda, la copia para la
búsqueda internacional según la Regla 13ter :

iii) junto a la declaración que proceda sobre la identidad
de la copia - o copias - respecto de la lista de
secuencias mencionada en la columna de la izquierda :

10. cuadros conexos, en formato legible por ordenador, a la
lista de secuencias (indicar el tipo y el número de soportes)

i) copias presentadas para la búsqueda internacional
según la Instrucción 802.b-quater) sólo (y no como
parte de la solicitud internacional) :

ii) (sólo cuando se ha marcado la casilla b)ii) o c)ii) en
la columna de la izquierda) copias adicionales,
incluyendo, cuando proceda, la copia para la búsqueda
internacional, según la Instrucción 802.b-quater) :

iii) junto a la declaración que proceda sobre la identidad
de la copia - o copias - respecto de los cuadros
mencionados en la columna de la izquierda :

11. otros (especifíquese): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

La presente solicitud internacional va acompañada del(los) Número de
siguiente(s) documento(s) (marcar las casillas que procedan e documentos
indicar en la columna de la derecha el número de cada documento):

0

0

3

25
3
1
3
35

35

Fig. 1 Español

Ramón Cortijo Domínguez

3
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1) Posible extensión de patente europea
2) Puede ser designado solamente para una patente regional (ha sido cerrada la vía nacional).

Cuando se busca protección en un país y éste pertenece a una de las regiones de patentamiento existentes, se indica entre
paréntesis el código de dos letras de la región a la que pertenece y bajo la cual se puede buscar una “patente regional”. Estas
son:

AE Emiratos Árabes
      Unidos
AG Antigua Y Barbuda
AL Albania
AM Armenia (EA)
AP ARIPO� �

Austria (EP)� �
Australia

AZ Azerbaiyán
BA Bosnia y
      Herzegovina� �

Barbados
BE Bélgica
BF Burkina Faso (OA)
BG Bulgaria (EP)
BJ Benin (OA)
BR Brasil
BW Botswana
BY Belarús (EA)
BZ Belice
CA Canadá
CF República
       Centroafricana (OA)
CG Congo (OA)
CH Suiza (EP)
CI Costa de Marfil (OA)
CM Camerún (OA)
CN China
CO Colombia� �

Costa Rica
CU Cuba
CY Chipre (EP)
CZ República Checa
DE Alemania
DK Dinamarca

DM Dominica

� �
Filipinas� �
Polonia (EP)

PT Portugal (EP)� �
Federación de

       Rusia (EA)	 �
Seychelles	 

Sudán (AP)	 �
Suecia

SG Singapur	 �
Eslovenia

SK Eslovaquia	 

Sierra Leona

SMSan Marino	 �
Senegal (OA)

SY República Árabe de
       Siria	 �

Swazilandia (AP)
TD Chad (OA)
TG Togo (OA)
TJ Tayikistán (EA)� �

Turkmenistán (EA)
TN Túnez
TR Turquía (EP)
TT Trinidad y Tobago
TZ República Unida
       de Tanzania (AP)� �

Ucrania
UG Uganda (AP)� 	

Estados Unidos de
       América
UZ Uzbekistán� �

San Vicente y las
       Granadinas� �

Vietnam� �
Serbia y Montenegro

ZA Sudáfrica� �
Zambia (AP)� �
Zimbabwe (AP)


 �
Argelia

EA Organización
      Euroasiática
      de Patentes
EC Ecuador
EE Estonia (EP)
EG Egipto
EP Oficina Europea
      de Patentes
ES España (EP)
FI Finlandia (EP)
FR Francia (EP)
GA Gabón (OA)
GBReino Unido (EP)
GD Granada� �

Georgia
GH Ghana (AP)
GMGambia� �

Guinea� �
Guinea Ecuatorial

GR Grecia
GW Guinea-Bissau (OA)
HR Croacia
HU Hungría (EP)
ID Indonesia
IE Irlanda (EP)
IL Israel
IN India
IS Islandia (EP)
IT Italia (EP)
JP Japón
KE Kenya (AP)
KG Kirguistán (EA)
KMComoros
KN Saint Kitts
        y Nevis

OMOmán

KP  República Popular
       Democrática de
        Corea� �

República de Corea
KZ Kazajstán (EA)
LC Santa Lucia
LI Liechtenstein (EP)
LK Sri Lanka
LR Liberia
LS Lesotho (AP)
 �

Lituania (EP)
LU Luxemburgo (EP)
 �

Letonia (EP)
LY Libia� �

Marruecos
MC Mónaco (EP)
MD República de
      Moldova
MG Madagascar
MK Ex República
       Yugoslava de
      Macedonia� 


Mali (OA)
MNMongolia� �

Mauritania
MWMalawi
MX México� �

Mozambique (AP)
NA Namibia (AP)
NE Niger (OA)
NG Nigeria� �

Nicaragua
NL Holanda (EP)� �

Noruega
NZ Nueva Zelanda
OA OAPI� �

Papua Nueva

       Guinea

NACIONES CONTRATANTES DEL PCT Y CÓDIGO DE
DOS LETRAS POR PAÍS

(137 al 1 de junio de 2007)

AE Emiratos Arabes Unidos
AG Antigua y Barbuda
AL Albania1
AM Armenia (EA )
AT Austria (EP )
AU Australia
 AZ Azerbaijan (EA)
BA Bosnia y Herzegovina1
BB Barbados
BE Bélgica(EP)2
BF Burkina Faso (OA)2
BG Bulgaria (EP)
BH Bahrain
BJ Benin (OA)2
BR Brasil
BW Botswana (AP)
BY Belarus (EA)
BZ Belice
CA Canadá
CF República Central
Africana (OA)2
CG Congo2
CH Suiza (EP)
CI Costa de Marfil (OA)2
CM Camerún (OA)2
CN China
CO Colombia
CR Costa Rica
CU Cuba

CY Chipre (EP)2
CZ Repùblica Checa (EP )
DE Alemania (EP )
DK Dinamarca (EP)
DM
Dominica
DO   República Dominicana
DZ Algeria
EC Ecuador
EE Estonia (EP)
EG Egipto
ES España (EP)
FI Finlandia (EP)
FR Francia2
GA Gabón (OA)2
GB Reino Unido de
la Gran Bretaña (EP)
GD Grenada
GE Georgia
GH Ghana (AP)
GM Gambia (AP)
GNGuinea (OA)2
GQ Guinea Ecuatorial (OA)2
GR Grecia2
GT Guatemala
GW Guinea-Bissau (OA)2
HN Honduras
HR Croacia1
HU Hungría (EP)
ID Indonesia
IE Irlanda (EP)2
IL Israel
IN India

IS Islandia (EP)
IT Italia (EP)2
JP Japón
KE Kenia
KG Kyrgyztan (EA)
KM Comoros
KN Saint Kitts y Nevis
KP República Democrática
del Pueblo de Corea
KR República de Corea
KZ Kazakhstan (EA)
LA República Democrática
del Pueblo de Lao
LC Santa Lucía
LI Liechtenstein (EP)
LK Sri Lanka
LR Liberia
LS Lesotho (AP)
LT Lituania (EP)
LU Luxemburgo (EP)
LV Latvia (EP)
LY Libyan Arab Jamahriya
MA Marruecos
MC Mónaco (EP)2
MD Moldova (EA)
ME Montenegro
MG Madagascar

MK La ex Repùblica
Yugoslava de Macedonia1
ML Mali (OA)2
MN Mongolia
MR Mauritania (OA)2
MT Malta (EP)2
MW Malawi (AP)
MX México
MY Malasia
MZ Mozambique (AP)
NA Namibia (AP)
NE Níger (OA)2
NG Nigeria (NG)
NI NIcaragua
NL Holanda (EP)2
NO Noruega
NZ Nueva Zelanda
OM Omán
PG Papúa Nueva Guinea
PH Filipinas
PL Polonia (EP)
PT Portugal (EP)
RO Rumania (EP)
RS Serbia1
RU Federación Rusa (EA)
SC Seychelles
SD Sudán (AP)
SE Suecia (EP)
SG Singapur
SI Eslovenia (EP)2

SK Eslovaquia
SL Sierra Leona (AP)
SM San Marino
SN Senegal (OA)2
SV El Salvador
SY República Árabe Siria
SZ Swasilandia2
TD Chad (OA)2
TG Togo (OA)2
TJ Tajikistán (EA)
TM Turkmenistán (EA)
TN Túnez
TR Turquía
TT Trinidad y Tobago
TZ República Unida
de Tanzania (AP)
UA Ucrania
UG Uganda
US Estados Unidos
de América
UZ Uzbekistán
VC San Vicenente
y las Grenadinas
VN Vietnam
ZA Sudáfrica
ZM Zambia (AP)
W Zimbabwe (AP)

EDOGIDÓC EDOGIDÓC EDOGIDÓC EDOGIDÓC EDOGIDÓC
SARTELSOD SARTELSOD SARTELSOD SARTELSOD SARTELSOD

ALEDSALGIS ALEDSALGIS ALEDSALGIS ALEDSALGIS ALEDSALGIS
NÓICAZINAGRO NÓICAZINAGRO NÓICAZINAGRO NÓICAZINAGRO NÓICAZINAGRO

ODACIFINGIS ODACIFINGIS ODACIFINGIS ODACIFINGIS ODACIFINGIS

PA OPIRA
edanacirfAlanoigeRnóicazinagrO

lairtsudnIdadeiporPal

AE PAEO
edacitáisaoruEnóicazinagrO

setnetaP

PE PEO setnetaPedaeporuEanicifO

AO IPAO
aledanacirfAnóicazinagrO

lautceletnIdadeiporP
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Para cualquier duda o aclaración
favor de acudir al IMPI

Dirección Divisional de Patentes
Arenal No. 550

Pueblo Santa María Tepepan
C.P. 16020  Deleg. Xochimilco

dp@impi.gob.mx

Tel. 53 34 07 00 ext. 5095 y 5098
Fax. 55 55 44 31

Página de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual en internet
www.ompi.int

Esta Guía se actualizó en junio del 2007
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